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CONSULTA 
 
“¿Dentro de las ciencias administrativas se contempla la Contaduría pública?”  
 
RESUMEN: 
 
La Contaduría Pública se encuentra dentro del área del conocimiento de la economía, 
administración, contaduría y afines, sin que sea considerada parte integral de la 
administración y la economía.   
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), en su calidad de organismo 
permanente de normalización técnica de Normas de Contabilidad, Información 
Financiera y Aseguramiento de la Información, adscrito al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y conforme a las disposiciones legales vigentes, principalmente las 
contempladas en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009 y los decretos que las 
desarrollan, procede a dar respuesta a la consulta de manera general, sin pretender 
resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
  
En Colombia, el conocimiento se ha divido en áreas, núcleos y disciplinas, a las cuáles 
se refiere el Decreto 1083 de 2015. 
 
Las áreas del conocimiento son agrupaciones de programas académicos teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en 
los campos de acción de la educación superior, cuyos propósitos de formación conduzcan 
a la investigación o al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas. Un área del 
conocimiento es una rama del saber que incluye varios núcleos básicos del conocimiento 
que a su vez comprende diferentes titulaciones o profesiones reconocidas por el 
Ministerio de Educación Nacional. Las áreas de conocimiento son ocho, a saber:  
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Áreas del conocimiento:  
 
1) Agronomía, Veterinaria y afines,  
2) Bellas Artes,  
3) Ciencias de la Educación,  
4) Ciencias de la Salud,  
5) Ciencias Sociales y Humanas,  
6) Economía, Administración, Contaduría y afines;  
7) Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines; y  
8) Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Estas áreas se organizan a su vez en Núcleos Básicos del Conocimiento (NBC) o 
clasificaciones de un área del conocimiento en sus campos, disciplinas o profesiones 
esenciales.  
 
Núcleo Básico del Conocimiento – En la actualidad existen 55 núcleos básicos del 
conocimiento, que hacen parte de las diferentes áreas del conocimiento. Para efectos 
prácticos solo citaremos el NBC correspondiente al área de la Economía, Administración, 
Contaduría y Afines. 
   

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y 
AFINES  

Administración,  
Contaduría Pública,  
Economía 

 
La disciplina académica o un campo de estudio es una rama del conocimiento el cual es 
pensado o investigado en una escuela superior, un centro de estudios o una universidad,  
reconocidas por las publicaciones académicas, donde se exponen los resultados de 
procesos de investigación. 
 
Ahora, consideremos la definición de ciencias administrativas que reporta la Facultad de 
Administración Financiera de la Facultad de Ciencias Económicas y administrativas de la 
Universidad del Quindío, coincidente con otras facultades del país: 
 
“La administración de empresas, ciencia administrativa o simplemente administración, es una 
ciencia social que estudia la organización de las empresas y la manera cómo se gestionan los 
recursos, procesos y resultados de sus actividades. 
 
Se dice que administrar es planear, organizar, dirigir y controlar todos los recursos de un ente 
económico para alcanzar unos fines claramente determinados. Se apoya en otras ciencias como 
la economía, sociología, psicología y antropología para ejercer sus funciones.  El fenómeno 
administrativo se da donde quiera que exista un organismo social. Es el proceso global de toma 
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de decisiones orientado a conseguir los objetivos organizativos de forma eficaz y eficiente 
mediante la planificación, organización, integración de personal, dirección (liderazgo) y control. 
Es una ciencia que se basa en técnicas viendo a futuro, coordinando cosas, personas y sistemas 
para lograr, por medio de la comparación y jerarquía, un objetivo con eficacia y eficiencia. La 
toma de decisiones es la principal fuente de una organización para llevar a cabo buenas 
actividades, coordinación sistemática de medios y obtener excelentes resultados”. 
 
De acuerdo con la definición anterior, y los demás fundamentos de este documento, se 
puede inferir que la Contaduría Pública no se contempla dentro de las ciencias 
administrativas. No obstante, se puede decir que la Contaduría Pública se encuentra en 
la misma área del conocimiento de la administración y la economía, sin que sea 
considerada parte integral de estas.   
 
En caso de requerir mayor profundidad en los temas de su inquietud, puede referirse al 
Ministerio de Educación Nacional o al Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP) de acuerdo con el fin último de su petición. 
 
En los términos expuestos, se absuelve la consulta, señalando que este organismo se 
ha basado exclusivamente en la información proporcionada por el peticionario. Los 
efectos de este concepto se encuentran enunciados en el artículo 28 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Consejero presidente – CTCP 
 
Proyectó: Flor de Luz Vélez Correa 
Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 
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